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remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL AflO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 
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Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
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da uno.
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■ ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de A^ica sujetos á la. legislación‘ oSa
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
C0SLásCdiS]msfcto^ del Gobierno son obligatorias P"»1» capi
tal de provincia desde que se Publican olicialmenUi en ella,y 
desde cuatro dias después páralos demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 do Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que so lije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números do este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
P11BS1DIMA IIEL CONSEJO.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 7 Diciembre 1892).

SECCIÓN PRIMERA.

llIKISTinilO DE IIACIEXIIA.
REGLAMENTO PROVISIONAL

PARA LA IMPOSICIÓN, ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA DE 
CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

LA

(Continuación). ,
\rt 101. Fuera de los casos mencionados en el articulo 

anterior, las resoluciones de los gremios ^‘re señalamien
to de cuotas serán inapelables; y tampoco procederá rec: a- 
mación por ningún motivo cuando el interesado no hubie
re formulado su pretensión ante el gremio durante el jui- 
Cl AH '102?'has reclamaciones de agravio absoluto serán 
acompañadas de certificados ú otros documentos que acre
diten las utilidades obtenidas en el año económico ante
rior, v no serán atendidas sino cuando esas utilidades re
sulten gravadas en más del Ib por 100.

Sólo servirán como justificante de dichas utilidades los 
libros llevados con arreglo al Código de Comercio, certifi
cados expedidos por los síndicos y clasificadores de los ies- 
nectivos gremios, con vista de documentos fehacientes ex
hibidos por los interesados, y en algunos casos certificados 
de exportaciones hechas por las Aduanas ó de remesas por 
ferrocarril, expedidos por funcionarios públicos competen- 
teniente autorizados para ello.

En el caso de que la reclamación de agravio reuna dichas 
circunstancias, ha de oirse necesariamente á los síndicos y 
clasificadores, únicos competentes para apreciar las utili
dades de sus compañeros, sin que en ningún caso pueda 
obligárseles á demostrar aquellas, pues basta que sean 
presumibles, toda vez que la demostración del agravio 
compete solo al que reclama. . . .

Para las reclamaciones de agravio comparativo se exigi
rán justificaciones análogas. _

Art. 103. Las Delegaciones de Hacienda examinaran 
las rdclamaciones; y si no reunen todas las condiciones que 
para‘su admisión señalan los artículos precedentes, las de- 
clararee inadmisibles, fundando su acuerdo y notificándo
lo á los interesados en el plazo y forma generales para 
todas las notificaciones.

Si las reclamaciones son admisibles por reunir todos los 
requisitos al efecto exigidos, se unirán á ellas los antece
dentes de referencia necesarios para su despacho; y se tra
mitarán observando, en cuanto puedan aplicarse al caso, 
las disposiciones del reglamento de procedimiento vigente, 
teniendo en cuenta que ha de darse audiencia en el expe
diente á los síndicos del gremio respectivo y al industrial 
ó á los industriales con quienes el reclamante entable com
paración, si fuese comparativo el agravio formulado. .

Cumplidos estos trámites, la Delegación de Hacienda, a 
propuesta fundada de la Administración de Contribucio
nes, acordará lo que estime procedente con arreglo á las 
disposiciones de este reglamento.

Lo acordado surtirá efecto á los fines de la cobranza de 
las cuotas individuales, sin perjuicio de notificarlo en de
bida forma á los interesados, quienes, según la cuantía de 
la reclamación, podrán alzarse al Ministerio ó á la Direc
ción general de Contribuciones, en el improrrogable plazo 
de quince días, contados desde el siguiente al de la notifi
cación dp dicho acuerdo.

Art. 104. Cuando la reclamación de agravio hecha por 
industriales de clase agremiables sea objeto de acuerdo ad
ministrativo favorable al interesado, ó quede resuelta de 
igual modo por resolución firme, con anterioridad á la re
caudación del primer trimestre de la contribución , el im- 

, porte de la rebaja en la cuota del agraviado se repartirá । recargando proporcionalmente las cuotas de todos los com
I prendidos en el repartimiento en que se,produjo el agravio.

&
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tanto en el caso de haberse hecho el repartimiento por el 
gremio mismo, como en el de haberlo practicado la Admi
nis tración ó el Alcalde por virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 91.
, Cuando el acuerdo de la Administración ó la resolución 
firme sea favorable al agraviado, pero posterior á la recau
dación del primer trimestre, el imperte de la rebaja en la 
cuota del interesado se cargará al gremio como aumento 
de cupo en el año inmediato siguiente, expresándolo así en 
el'cargo que oportunamente se fije y pase al gremio. Igual
mente se cargará al mismo la diferencia que resulte entre 
las cuotas gremiales declaradas fallidas y las que corres
pondan con arreglo á tarifa á los respectivos industriales; 
y tanto esta suma como la expresada en el párrafo anterior 
se repartirán necesariamente entre los individuos que for
maban el gremio en dicho año.

Serán responsables directos de la inobservancia de esta 
disposición el Administrador de Contribuciones v el Ofi
cial ó Jefe del Negociado respectivo.

Clases no agremiadas.
Art. 105. En la designación de cuotas de estas clases, 

cuyo servicio corresponde á la Administración y á los Al
caldes, y también cuando estos funcionarios hayan hecho 
los repartos de alguna clase agremiada, en cumplimiento 
del art. 91, las reclamaciones de agravio se ajustarán á lo 
que disponen los artículos siguientes.

Art. 106. El funcionario que hubiere formado la matrí
cula de cada clase de industriales, anunciará al público 
por medio de carteles y pregones en los sitios de costum
bre, si se trata de los pueblos, y además por medio del Bo- 
lelin ojlcial en las capitales de provincia, que durante diez 
días, contados desde la publicación del anuncio, las matrí
culas no que se trata se hallan de manifiesto en sus res
pectivas oficinas, para que los interesados puedan enterar
se de su clasificación y cuota y hacer dentro del mismo 
plazo la reclamación que estimen oportuna.

Art. 107. Las reclamaciones que presenten dichos in
dustriales dentro del término señalado en el artículo ante
rior, habrán de fundarse en inexacta clasificación ó en
error en la cuota señalada. Si se trata de algún reparto de 
clase agremiada, hecho por la Administración, la reclama
ción se fundará necesariamente en alguno de los casos 1 0 
2.° y 5.° del art 100.

, Lo funcionarios que hayan formado la matrícula respec
tiva admitirán las reclamaciones y las pasarán sin demora 
á Iq Delegación de Hacienda con todos sus antecedentes; y 
81 además de estar presentadas en tiempo, se ajustan á lo 
dispuesto en el párrafo anterior y van, en su caso, acom
pañadas de ios justificantes que marca el art 102, la Dele
gación de Hacienda procederá, según que sean ó no admi
sibles, del modo que se determina en el art. 103, notifican
do también lo que acuerde al interesado en la forma que es
tablece el reglamento de procedimiento.

Art. 108. Las reclamaciones contra los acuerdos déla 
Delegación se interpondrán por los interesados ante la Di
rección general de Contribuciones ó el Ministerio de Hacien
da, según la cuantía del asunto, en igual plazo y forma que 
los expresados en el art. 103, respecto de las clases agre
miadas.

CAPÍTULO VI

Reclijlcación y aprobación de las ^.trícalas.
Art. 109. Reunidas las matrículas parciales de los gre

mios y las de las clases no agremiadas, la Autoridad encar
gada dé formar la matrícula general la redactará dentro del 
termino fijado por la Administración y la remitirá á la mis
ma acompañándola con una copia,con los recibos talonarios 
extendida su matriz y con las listas cobratorias.

La matrícula y las listas cobratorias se formarán con arre
glo a los modelos números 3 y 4.

Art. 110. La Administración procederá al examen de las 
matriculas y devolvverá la que ofrezca reparos á quien la 
hubiese formado para que la rectifique, Señalando á este fin 
un plazo prudencial.

Las matrículas serán reparadas entre otros casos:
1. Siempre que la fijación de cuotas se haya Iieclio por 

distinta base, ó por número de habitantes que no sea el que 
corresponda. 1
, 2." Cuando resulten equivocadas las partidas de algún 
trieula '*111 “ cl total rie la ma-

3." Cuando no se lia van tenido en cuenta las alteracio- j 
nes hechas por los gremios ó por la Administración, en vir- I 
tud de las reclamaciones de agravio resueltas con anterio- I 
ridad.

, 4.° Cuando no estén comprendidos los recargos estable- i 
cidos ó se hayan traspasado los limites legales.

o." Cuando no figuren en matricula todos los individuos I 
comprendidos en la anterior y en las adiciones hechas á es- ; 
ta ultima, sin que conste justificada la causa de tal omisión, 
y cuando se incluya en la misma algún nuevo industrial 
que no figure en el padrón, sin acompañar el duplicado de 
la declaración presentada por él ó la orden de la Adminis- ' 
tración resolutoria del oportuno expediente en que así se 
disponga.

Art 111. Los Alcaldes que retengan las matrículas que I 
se les hayan devuelto para rectificar, más allá del plazo que I 
se les hubiere señalado, incurrirán en la responsabilidad que | 
establece el art. 10.

Art. 112. Las matrículas rectificadas y las que no ofrez
can reparo se confrontaran con las listas cobratorias, y lue
go con éstas los recibos talonarios á los cuales se pondrá el 
sello de la Administración en su parte talonaria.

Después emitirá dictamen acerca de cada matricula el 
Jefe del Negociado de Industrial, y en su vista las aprobará 
el xdministrador de contribuciones si en ellas no advierte 
falta ni reparo alguno.

Art. 113. Las aprobadas se pasarán á la Intervención 
]>ara su revisión y demás efectos determinados en el art. 65 
< el reglamento orgánico de la Administración provincial 
de Hacienda pública de 11 de Mayo de 1888.

Art. 111. Cumplido que se» este requisito, la Adminis- , 
ración remitirá á la Recaudación las listas cobratorias con 

los recibos talonarios, exigiéndole resguardo de la entrega 
de ellos, y dictará las órdenes oportunas para la cobranza 
de impuesto en los plazos prevenidos por instrucción.

La copia de la matrícula, con diligencia en que se haga 
constar su aprobación, se devolverá al funcionario que la 
hubiere formado, exigiéndole recibo.

CAPÍTULO VII

Alias y bajas.
, Art. 115. Todo,el que hubiere de dar principio al ejerci

cio de una industria, comercio, profesión, arte ú oficio de ■ 
los comprendidos en las tarifas, está obligado á presentar 
previamente al funcionario que forme la matrícula una de
claración duplicada y expresiva de la industria que vaya á 
ejercer, arreglada al modelo núm. 5, con todos los detalles 
que, según el mismo, sean del caso.

t.

t
8

c

Art. 116. Si el industrial fuese fabricante y se propusie
ra verificar las ventas al por mayor en establecimiento sepa
rado de la fábrica, consignará expresamente en la decla
ración el lugar, callo y número en que dicho establecimien
to de venta haya de ser situado; en la inteligencia de que, 
ínterin previamente no ponga estas circunstancias en cono
cimiento de la Administración, se entenderá para cualquier 
efecto que no ha de hacer ventas más que en la fábrica 
misma.

De igual moi^y con idénticas consecuencias se entende
rá esta obligación respecto de los demás industriales á 
quienes por el art. 21 se concede tener almacén destinado á 
surtir su establecimiento de venta, los cuales deberán ex
presar la situación del almacén ó depósito consignado en la 
declaración, la calle y el número donde vayan á establecerlo. 
, Art. 111. Todo el que haya de cesar en el ejercicio de la 
industria por que figure en matrícula, tiene la misma obli
gación de presentar dentro del mes en que haya de ser baja 
la oportuna declaración duplicada,expresando si es á causa 
de cesación, de traspaso ó de cesión de la industria. En es
tos dos últimos casos firmarán también la declaración el 
industrial que haya adquirido el establecimiento.

Las bajas por cesión ó traspaso no producirán otro efecto 
que el de cambio de nombre en la matrícula para los fines 
sucesivos.

Si la. cesación fuese por fallecimiento del contribuyente ó 
por causa que le imposibilite, cumplirán con dicho deber 
los que legítimamente le representen, dentro del mes si
guiente al en que ocurra el hecho.

Art. 118. Todo industrial que deba variar de tarifa ó 
de clase, presentará previamente, por duplicado y oon se
paración, al funcionario que forme la matrícula las declara
ciones de alta y baja que expliquen y Correspondan á la va
riación de su industria.
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Asimismo el que cambie en número ó clases los elemen
tos constitutivos de su industria, que hayan servido de tipo 
Para el señalamiento de. cuota contributiva, presentara 
también previamente la declaración respectiva, a hn deque 
se pueda liquidar con exactitud la cuota que le correspon
da, según el epígrafe respectivo.

Art. 119. La persona que se proponga ejercer alguna m- 
dnstria, profesión, arte, comercio ú oficio que no estuviese 
comprendido en las tarifas ni en la tabla de exenciones, tie
ne igualmente el deber de declararlo á la Administración 
Para que se le inscriba en la matrícula. La Administración, 
en este caso especial, incluirá desde luego en aquella al inte
resado, señalándole la cuota de la industria mas ana oga si 
la hubiere, ó en otro caso la que estime proporcionada a ja 
importancia de la de que se trate; la cual se liara electiva, 
sin perjuicio del expediente que se instruirá en la siguien
te forma: * , . , . • „

l.° El informe de tres contribuyentes por industrias 
miálogas, si los hubiese.

2 ." El de las personas ó corporaciones que convenga 
consultar. . . ,

3 ? El del correspondiente funcionario de la investiga
ción. . , , . ,

4 .° El del Jefe del Negociado de industrial.
5 .° El del Abogado del Estado.
El Administrador de Contribuciones, en vista de todo, 

informará sobre la cuota definitiva, y pasara el expediente 
á la Delegación de Hacienda, la cual propondrá al Ministe
rio la resolución que corresponda, acerca de la cual se oirá 
previamente al Consejo de Estado en pleno.

Contra la resolución dictada en esta forma no precederá 
ningún recurso.

Art. 120. Todas las declaraciones de altas y bajas n que 
se refieren los precedentes artículos de este capitulo, se 
anotarán en el acto de su presentación en el Registro gene
ral que lleve la dependencia respectiva, y se. devolverá ai 
interesado uno de los ejemplares, haciendo coiistai u Lam 
el número de orden de entrada en el Registro y la fec ha le 
día, mes y año, autorizándolo el encargado de aquel con su 
firma y el sello de la oficina.

Art. 121. Las expresadas declaraciones de altas y bajas 
surtirán desde luego sus inmediatos efectos á los fines da 
la cobranza, sin perjuicio del resultado que ofrezca la com
probación que, excepto en el caso á que se contrae el ar
tículo 119, se llevará á cabo en la forma siguiente:

1 0 En las capitales de provincia comprobaran las decía ■ 
raciones los emplados de la investigación, informando lo 
que resulte, para lo cual la Administración decretara el pa
se á los mismos de todas las altas dentro del tercero día de su 
presentación, siendo responsables de la mayor 
encargado del Registro ó ol Jefe del Negociado de nd s 
trial, según los casos, y exigirá su devolución en el plazo 
que se habrá de fijar para cada caso como indispensable, 
para que la comprobación se practique.

Si el funcionario no cumpliese el servicio en el plazo se
ñalado, se le impondrá una multa de 10 á 2o pesetas, según
la importancia de la falta. ,

Si el informe conviene con la declaración, y asi se justi
fica con la descripción de la industria ejercida, la Adminis
tración las aprobará y se registrarán todas correlativamen
te en el libro auxiliar respectivo.

Guando de la comprobación resulte que la declaración es 
inexacta, la Administración resolverá lo que proceda, no
tificándolo al interesado. . .

2.° En las demás poblaciones, los Alcaldes, sin |)crju - 
cío de la investigación que posteriormente verifique la Ad
ministración por medio de los funcionarios á quienes co
rresponde dicho servicio, y sólo para los efectos de la liqui
dación v cobranza de cuotas, harán -iu c sus dependientes 
en término de tercero día comprueben las declaraciones de 
alta informando por escrito si se hallan ó no conformes con 
la tarifa, ciase ó concepto á que corresponda la industria 
^Cuando de esa comprobación resulten exactas, incluirán 
las altas en la relación que previene el art. 12o; y si resul
tan inexactas, invitarán al industrial a que las rectifique, 
ó de no avenirse á ello, á reclamar ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, dentro do los cuatro días siguien
tes al de la invitación. Contra la resolución que esta dicte, 
podrá’acudir al Ministerio dentro de los quince diassiguum- 
tes á la notificación del acuerdo que se liara en forma re
glamentaria.

Art. 122. Las declaraciones de baja por cesación en la 
industria se acordarán por la Administración inmediata
mente de ser presentadas, liquidándolas con arreglo al ar
tículo I.0 de este reglamento. Las mismas deberán compro
barse dentro de un plazo que no exceda de tres meses, y si 
resultasen inexactas, el industrial declarante será conside
rado defraudador, y quedará sujeto á la responsabilidad que 
para este caso determina el art. 172, previa la instrucción 
de expediente, según dispone el art. 173. ,

La Recaudación entregará á la A.dministración dentro de 
cada trimestre los recibos talonarios correspondientes á las 
bajas aprobadas en el anterior, á fin de que debidamente ta
ladrados puedan unirse á los expedientes respectivos, y da
tarse definitivamente en cuenta su importe.

Las bajas sólo surtirán efecto desde la fecha de su presen
tación, sea cualquiera la causa que en contrario se alegue; 
excepto en el caso de fallecimiento ó imposibilidad á que se 
refiere el art. 117.

Art. 123. Para que las declaraciones puedan surtir sus 
efectos en la cobranza de cuotas, las liquidaciones oportu
nas se practicarán por el Negociado de Industrial sin demo
ra alguna, observándose al hacerlas lo que determinan los 
siguientes artículos, y las disposiciones especiales aplica
bles á cada caso; é inmediatamente después se pasarán á la 
Recaudación las notas correspondientes al resultado de ca
da liquidación, registrándolas todas correlativamente en el 
de altas v bajas (pie en el mismo se ha de llevar.-

Art. 124. ' Cuando un industrial de clase agremiada cam
bie de industria, y la cuota de la nueva sen mayor que la 
correspondiente, según la tarifa, á su industria anterior, 
pagará la cuota gremial que tuviese asignada, y además la 
mitad de la diferencia entre bis cuotas de tarifas de la in-
dustria que ejercía y la que pasa á ejercer.

Si la cuota de la nueva industria es menor en la tarifa 
que la correspondiente á su industria anterior, pagará la 
cuota gremial que tuviese asignada, menos la mitad de la 
diferencia entre las cuotas de tarifa de ambas industrias, 
siempre que el resultado no sea una cantidad inferior a la 
que debiera abonar, si en el gremio á que pasa, se lo gra
duase una cuota proporcional á la que tenia señalada en su 
gremio anterior. .

Todo industrial que sea alta después de terminado el re
parto gremial ó la matrícula respectiva, satisfará, si no es 
irreducible la cuota de su industria, la cantidad que á pro
rrata le corresponda de la cuota que designe la tarifa y nu
mero que le sea aplicable, teniendo presente lo dispuesto en 
el art. 7. *

Sin embargo de esto, si el nuevo industrial se hubiese 
dado de baja en el gremio á que corresponda su industria, 
sin mediar un año entre aquella baja y el día en que princi
pie de nuevo á ejercerla, se considerará que no lia dejado 
de formar parte del gremio y se le impondrá la misma cuo
ta gremial que venía pagando, á contar desde el mes en que 
se dé de alta nuevamente. ;

Si un industrial se da de baja después de hecho el repar
to, y lo mismo después de aprobada la matrícula por cesa
ción absoluta de la industria, se dará de baja la parte de su 
cuota gremial que por consecuencia de la desaparición de 
la industria no debe ser satisfecha.

Si un industrial se da de baja en las mismas circunstan
cias que expresa el párrafo anterior y es reemplazado en 
su industria por otro, sea cualquiera el concepto en que lo 
verifique, el que le sustituya en la industria satisfará la 
cuota señalada á su antecesor, sin que pueda alcanzarle el 
beneficio concedido por el art. 72 á los que se establecen de 
nuevo; considerándose el hecho para los efectos reglamen
tarios, como una simple variación de nombre.

Art. 125 Los industriales que después de aprobadas las 
matrículas sean alta para el pago del impuesto, serán in
cluidos en relaciones nominales, según el modelo núm. b, 
que formará, en cada localidad el mismo funcionario encar
gado de los trabajos de matricula; y bajo su responsabilidad 
comprenderá en ella á cuantos industriales deban ser in
cluidos, va en virtud de declaración de los interesados, se
gún disponen los artículos 115 y 118, ya por resolución dic
tada en expediente de comprobación, de defraudación ó de 
los llamados de adición, cuandoxse trate de industrias no 
exentas ni comprendidas en las tarifas. , ,

Los Alcaldes remitirán por d.uplicado n la Administración 
de Contribuciones de la provincia, precisamente el último 
día de cada mes, las relaciones de altas y de las bajas que 
hayan formado, acompañadas de las declaraciones origina-
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de no ,haber ocurrido en la localidad 
} su teimino alta alguna en el mismo mes.

Kstos datos han de estar conformes en un todo con los 
dpblnOn 611 0S ‘^^'S^rea de altas y bajas que por separado 
Avbu£ti^^^ los,AlcaIdes y Secretarios de,
d/cach E°r ?rdcn correlativo de fechas las
meíflción d!V ®n™ienda }l|guna ni duplicidad en la nu-

■i U-a  i asle{jt,os’ Y cerrando los libros en fin de ca- 
art 172 b J 3 peual,dad establecida en el párrafo sexto del 

nrAJínn126, La- Ad/uioistrnción de Contribuciones de la 
P^ovmcia examinara inmediatamente las relaciones y las 
declaraciones; las confrontará entre si y con sus ¡ustitican 
sineí pn inCtren rc|l'nros» la» devolverá para que se sub
sanen en un término breve.
taiSv^iémT «ofuesen pronta y debidamente solven- 
comoco ier pnfpuí a  l,mportanc,a de 1^ bajas lo indique

Int Íirvi ?’ a Admmistración utilizará con urgín-
cia los servicios de la investigación.
aplin1.01 •Cnso d5 qu(í no ofrezcan reparos, se aprobarán las 
fnin A devolv,en( o un ejemplar de las relaciones al 
funcionario de que procedan.
naí'cial^lp I;a Administración reunirá todas las relaciones 
Pawes de altas, y lo mismo las de bajas, de la capital v 

c pueblos, en una sola; y las pasará á la intervención
?i t ¡q feCt?S 1",bcadoa respecto de las matriculas en el 
art. 113 de este reglamento.
d tb'as ^'torvenciones cumplirán este servicio con la breve- 
Ic .Só mTJen dcntr0 del08 diez P^oeros días

..?án 1. t l>U!da a Administración pasar á la Recauda- 
NpÍ d? ^nt'^uciones, bajo la responsabilidad del Jefe del 
Negociado respectivo, copia literal de ambas relaciones co- 
fpq Pn°ndlient1Sia ™eS a°terio1*’ conservándose los origina- 
ireetóeriofe™'™0 P1"'aSa custodí".v 

lahi^^do8,6 Va\e de altas correspondientes á industrias de 
la tauf.i de patentes y espectáculos públicos, se examinarán 
en ^enárrdf,an breyemcnte sin esperar el termino indicado 
en el pai rafo anterior, a ím de evitar perjuicios al Tesoro.

^^‘oP.rebadas las altas y bajas v confirmada ó 
modiúGuda la G asificación hecha, volverán de nuevo á la 
Intei vención a los efectos correspondientes.

Art. 128. La Administración, por medio de sus agentes 
(mpr nf3 con8tailtej?cntc el ejercicio de las industrias, v sí 
encontrase que algún industrial no está matriculado o lo 
esta en tarifa, clase o concepto inferior al que le correspon- 
í 'Ibuyc co“mcn011 cuota que la legalmente exigí- 
««te&WlS t' rocon '^eel0 410 q“e par"tale3 M- 

nocido de la Admmistración, no releva á los industriales á 
quienes compete, del cumplimiento estricto de este Regla- 
nTpv na"0!1 e8pec.,alidad en 10 relativo á la presentación 
previa do las declaraciones que se les exigen, ni menos de 
ís1 mis en qU6 ,ncurren P°r la <le presentación de 

Jilo Illlnlllflo.
l)h>n nm.Om»a ÍndiaSitrÍaS’ comercio, etc., se anuncien al pú
blico poi medio de los periódicos ó de prospectos, sin que 
iXvia eJCrCC" b'^8" Prescntado la declaración 
I revia que según el caso proceda, podrá exigirse resoonsa- 
d^?tdOa ingnent^ enCa^ad° ide “i el respectivo 
diente de deti el opoi’tuno expe-

CAPÍTULO VIII
Recaudación del impuesto.

Art. 130. La cobranza de la contribución industrial se 
haia por los Recaudadores de las respectivas zonas ó por el 
rlh-AAt6”8? ? rV,Írg° a recaudnción de las contribuciones 
dn ectas del Estado, siguiendo el procedimiento establecido 
en la instrucción de 12 de Mayo de 1888 y disposiciones 
Siio1,69 aclnratonas de 18 misma d Que se dicten en lo . 
O 11 V/ vo l V u e

Art. 131. El cargo para la recaudación lo constituirán 
los documentos que, debidamente liquidados, pase la Ad
ministración al Recaudador, y de los cuales responderá la 
Recaudación en todo tiempo. 1

¡'-“ bcsca^o fiel importe de dichos documentos, sólo se 
8 ? frecaudacion las cantidades que ingreso en 

el irap0l'te de ^órdenes 
de baja que la Administración le hubiere pasado, á las que 

necesarimen te deberá la Recaudación unir los recibos ta- 
lonanos correspondientes, y el de los expedientes de falli- 
„ t en la forma y en los plazos que establece el

Art. 132. Cuando haya de recaudarse la contribución 
tincida y recargos impuestos legalmente á algún indus- 

nha a ber ce.d,do ó tra8Pasado su fábrica, almacén,
, ° tle“da pueda re8u*tar insolvente al intentarse el 

nuPvnL Vníra^ il\an(^ igual motivo se ignore el 
nñn Jpi? i‘Ü ( e l ®udor’ «era responsable durante un 
ano del pago de aquella contribución ó recargo el industrial 

«cediéndole en la industria y en posesión del 
h».'t f ÁI alina.clen’ tle"da, etc., y la Recaudación la 
p . ,^a iVa ‘teesteuit'mo dentro del plazo indicado, sin 

contri Plm reflnmar donde y como proceda 
L- b r? fl . is^uí'e86 hecho la venta, cesión ó traspaso, 
bi la Recaudación dejara transcurrir voluntariamente dicho 
Plazo sin hacer efectiva la cobranza del nuevo dueño del 
que seetrX ' responsable directa de la cantidad de

Patentes.
Art. 133. Para que respecto de las cuotas de natentes 
^“.^«ccmpreudidas en la tarifa 5.a, tenga cumpli

miento lo dispuesto en el art. 7.° de este reglamento se 
observaran en su cobranza las formalidades que mescriben 
los siguientes artículos. 1 picscimcn

nLa Administración de Contribuciones ó en 
Viófn nnn ?ReCaUdaCIÓn’-SÍ estuviere arrendado este ser
vicio, con la necesaria anticipación al principio de cada año 
bm16n^0’lPrCSe,}t.l'á P^a cada di8trito nwnicipalun H- 
n'mi i oU8deino t'donario impreso, con arreglo al modelo 

um /. .cuya primera hoja será de papel del sello de ofi
cio, y estarán encuadernados en términos de que no pueda 
extraerse ningún folio sin deteriorarlos. 1 1

Art. 135. Los cuadernos á que se refiere el artículo an- 
mui se numerarán en cada provincia por el orden alfabé

tico de pueblos, foliándose correlativamente y á la letra las 
hojas que cada uno contenga; después se pondrá en ellos el 
se lo de la Admimstracióí y la rúbrica M lnterv^ 
quien autorizara en la primera hoja de cada cuaderno una 
ih ^encm expresiva del número de recibos útiles que con- 
í» mi’ í Cuniplldal8 e,8t.a8 formalidades, se distribuirán con

•i v .1!1? PIOlÍ dlebldH a 108 Alcaldes de los pueblos donde no 
haya Recaudador los cuadernos que sean necesarios n-im a I 
cumplimiento de la obligación qíe se le impone e» 8 ar 
ticulo 139, párrafo tercero. 1

Art. 136. El Interventor, al autorizar los cuadernos ta
lonarios de patentes, abrirá cuenta corriente de recibos á 
h Recaudación de Contribuciones por el número total de 
los que aquellos comprendan; y bi Recaudación á xm.? 
Recaudádmeos8 Ale,lldes.de los Pueblos en qué no resida 
í ul ,d ? i n^eslten P'ira verificar la cobranza que 
nreuda (.|t¡.,nlerde* 68 ‘:"'a ?ai'g0 de los rccibos que co n-

dación dlCha reaí,ousabllldnd será exclusiva de la Recau-

Art. 137. Los certificados talonarios se llenarán v ex- 
« HrV1 PO'' 01,den riguroso de numeración, bajo la regnon- 
sabihdad del encargado de su cobranza, á quien se imnon- 
dra poi cada falta de esta clase una multa de 5 pesetas- v 
si alguno de aqeellos se inutiliza quedará en su respectivo 
lugar y numero con la oportuna nota al dorso que exprese 

m t •nUt,hZrCÍÓ,)¿ *a CUal comprendcíá^l^- 
“a n L n nv J ? n¿tt fir™ada P°1’ el funcionario encar
o 1 lo de la expedición. Si no llenara estos requisitos, res
pondera del importe que represente el recibo. '

La matriz deberá siempre firmarla el contribuyente, y 
ciño de6 10 ha™ " au 'WO un te/tign vZ

Art. 138. El certificado de patente es un documento 
personal que no puede utilizarse más que por el individuo 
a cuyo nombre se halle extendido y con cuyas señas con? 
cuerdo; quien deberá exhibir también necesariamente la 
respectiva cédula personal.

La alegación de ser criado, representante ó encargado del 
verdadero industrial, no eximirá del cumplimiento de los 
expresados requisitos; y por el contrario, dará lugar á miq 
se instruya expediente de defraudación.
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Art. 139. Todas las personas que al empezar un año eco
nómico se hallen ejerciendo ó se propongan comenzar el 
ejercicio de cualquiera de las industrias comprendidas en la 
tarifa 5.", ó de patentes, satisfarán el total de la cuota res
pectiva dentro de los quince primeros días del año econó
mico, provevéndose del certificado talonario que acredite su 
aptitud legal para el ejercicio de la industria.

Al efecto, en Las capitales de provincia y pueblos donde 
exista Recaudador, los industriales se prssentarán al Ad
ministrador ó al Alcalde manifestando por medio de de
claración escrita la industria que se propongan ejercer, y 
en su vista, los funcionarios mencionados expedirán una 
orden arreglada al modelo núm. 8, por virtud de la cual 
el Recaudador hará efectiva previamente La cuota corres
pondiente; y luego Llenará la matriz y el talón, y entregara 
éste al interesado, quien autorizará con su firma la matriz, 
y de no saber ó no poder hacerlo, la firmará un testigo ve
cino de la localidad. Si expidiese el talón sin percibir 
su importe del interesado, responderá de la cantidad que 
represente, sea cualquiera la causa que alegue para discul
par el hecho.

En los puntos donde no exista Recaudador, los indus
triales presentarán á los Alcaldes la declaración escrita 
expresada en el párrafo anterior, los cuales cobrarán el im
porte de las cuotas en la forma indicada, llenaran la ma
triz y el talón del correspondiente recibo del libro talonario 
de que oportunamente les habrá provisto la Recaudación, 
con arreglo al art. 135, y entregarán el segundo al indus
trial, bajo la responsabilidad que expresa el párrafo tercero 
del articulo anterior.

Art. 140. Los mismos industriales, cuando hayan de 
dar principio al ejercicio de su industria después de los 
quince primeros dias del año económico, satisfarán tam
bién previamente, y de una sola vez la cuota de patente 
que les corresponda, ajustándose para verificar el pago y 
obtener el certificado talonario á lo prevenido en el articu
lo anterior, según la población en que residan.

Art. 141. A los individuos que se liallen ejerciendo in
dustrias de la tarifa de patentes sin presentar el certificado 
talonario que acredite el pago de la correspondiente cuota, 
podrán embargárseles preventivamente efectos ó artículos 
de los que constituyen su industria ó comercio, en la can
tidad necesaria para responder del pago de aquella y de los 
recargos. El embargo lo decretara inexcusablemente el Al
calde, á petición escrita del agente de la Administración, 
bajo la responsabilidad que determina el párrafo sexto, ar
tículo 172, sin perjuicio del resultado que ofrezca el ex
pediente.

Art. 142. Los Alcaldes remitirán sin demora á la Ad
ministración de Contribuciones las declaraciones indivi
duales á que se refieren los artículos 139 y 140 que hayan 
recibido en cada mes, expresando, según proceda en cada 
localidad, que han expedido la oportuna orden al Recauda
dor, para los fines determinados en el párrafo segundo del 
art. 139, ó bien que han hecho efectiva por sí mismos la 
cuota y entregado al industrial el certificado de patente, 
como dispone el párrafo tercero de dicho artículo.

Estos documentos y datos, relacionados oportuna y con
venientemente por la Administración, servirán de compro
bantes de las relaciones que la Recaudación ha de presen
tar á la Administración en cumplimiento del art. 143, y de 
nuevo elemento para la más exacta formación del registro 
de que trata el art. 144.

Art. 143. El importe total de lo recaudado por patentes 
lo ingresarán los recaudadores en las arcas del Tesoro en 
los términos siguientes: ,

Dentro de los quince primeros días de cada raes, lo co
brado directamente de los industriales como importe de los 
certiñcados expedidos por los mismos recaudadores en el 
mes anterior.

Dentro de los quince primeros días del primer raes de ca
da trimestre, lo percibido de los Alcaldes encargados de la 
cobranza como importe de los certificados expedidos por di
chos funcionarios en el trimestre anterior.

Al verificar el expresado ingreso, los Recaudadores pre
sentarán en la Administración una relación ajustada al mo
delo numero 9, que determine con claridad por quién se ha 
verificado la cobranza, el nombre de los industriales á quie
nes se hayan entregado las patentes y la cantidad satisfecha 
por cada uno. ...

A dicha relación los Recaudadores acompañarán ongma- 

les las órdenes en virtud de las cuales hayan verificado la 
cobranza directamente de los industriales. ,

Confrontadas estas relaciones y órdenes entre sí, y con los 
documentos de referencia á que se contrae el art. 142, ten
drá efecto el ingreso en la Pagaduría de las cantidades re
caudadas, con las formalidades al efecto establecidas.

Art. 144. La Administración, una vez terminadas las 
operaciones á que se refiere el artículo anterior, ira forman
do mensualmente por el resultado de las relaciones compro
badas correspondientes á cada ingreso efectuado en este 
concepto por los Recaudadores, un registro de los contri
buyentes por patentes, arreglado al modelo núm. 10, á fin 
de que al terminar el año económico conste en cada provin
cia el número de aquéllos, concepto de la tarifa por que ha
yan contribuido y el importe de lo recaudado.

El resultado total del Registro deberá, en su consecuen
cia, ser, respecto de lo ingresado por patentes, igual al que 
aparezca en las cuotas de que trata el artículo siguiente.

Art. 145. Los Recaudadores de contribuciones, al for
mar y rendir sus cuentas trimestrales, distinguirán la re
caudación obtenida por la contribución industrial, expre
sando por separado el importe de las cuotas correspondien
tes á las tarifas 1.a, 2.°, 3.a y 4,a, y el de las de patentes, 
justificando esta última partida como lo verifica respecto 
de la primera, con ¡as cartas de pago expedidas al verificar
se los ingresos.

Art 146. El importe de lo recaudado por el concepto de 
patentes se incluirá en los estados semestrales de valores, 
formándolos con arreglo al modelo núm. 11.

Art. 147. Dentro del primer mes de cada año económi
co, los Recaudadores entregaran á la Administración de 
Contribuciones, bajo el correspondiente inventario, todas 
las matrículas de los cuadernos talonarios autorizados para 
el año anterior, y al efecto recogerán oportunamente de los 
Alcaldes de los pueblos los cuadernos que les hubieren en
tregado, devolviéndoles el recibo facilitado por los mismos. 
Si no lo verificasen, se les exigirá una multa que no baje de 
25 ni exceda de 50 pesetas.

Los cuadernos de recibos talonarios que los Recaudadores 
devuelvan á la Administración en virtud de lo dispuesto 
anteriormente, les serán datados en la cuenta abierta á los 
mismos, según el art. 136, por el número total de recibos 
que les hubieren sido entregados, y en el caso de que no 
quede saldada la cuenta por falta de devolución de algún 
cuaderno ó algún recibo, la Intervención dará parte explí
cito de la falta á la Administración, para que en su vista se 
instruya el oportuno expediente en averiguación del res
ponsable de la falta. Depurado que sea este extremo, si se 
trata del extravío de algún cuaderno talonario, se impondrá 
al que deba responder del mismo una multa de 100 pesetas, 
de irremisible exacción, sin perjuicio de reintegrar el im
porte de las patentes expedidas, cuyo número y clase pro
curará averiguarse por los medios conducentes, y de la res
ponsabilidad criminal que pueda exigirsele si del referido 
expediente resultase que el hecho tenía por objeto defrau
dar los intereses del Tesoro. Si la falta es sólo de algún re
cibo se exigirá, como valor del mismo, el importe de la pa
tente de mayor precio, que puede expedirse con arreglo a 
las cuotas señaladas á las respectivas industrias de la tari
fa 5.a, excepto las de la clase 3.a, 1.a sección. ,

Las Administraciones examinarán y confrontaran Ins ex
presadas matrices con las relaciones mensuales y trimes
trales á que se refiere el art. 143, y si eu su importe resul
tasen diferencias, se harán en las cuentas corrientes las rec
tificaciones que procedan, ingresándose en el Tesoro el im
porte de dichas diferencias.

Art. 148. Hecho así, ó apareciendo que están conformes 
las expresadas matrices, se remitirán éstas, originales, á la 
Dirección general de Contribuciones, con su correspondien
te inventario, dentro del primer trimestre de cada año eco
nómico. ..

Al inventario acompañará también un certificado expedi
do por la Intervención de Hacienda, en que conste la canti
dad ingresada en Caja durante el ejercicio del presupuesto 
anterior y el primer trimestre de ampliación, por valores 
de patentes. . _

Art. 149. La Administración, al terminar cada ano eco
nómico considerará como baja á todos los industriales que 
durante el mismo hayan tributado por industrias compren
didas en la sección 2.a de la tarifa 5.a ó de patentes; y eu su 
consecuencia, los encargados de formar la matrícula, según 
las poblaciones, se abstendrán de comprenderlos en ella 
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hasta que, comenzado el año económico, deban incluirlos 
en virtud de las adiciones que habrá de producir la obliga
ción que por los artículos 139 y 140 se impone á todos los 
referidos industriales.

Se prohíbe también habilitar cuadernos talonarios de un 
año para otro, sea cualquiera el pretexto que para ello se 
alegue.

CAPÍTULO IX

De las partidas fallidas.
Art. 150. Son partidas fallidas en la contribución in 

dustrial:
, l." Las cuotas con sus recargos y premio de cobranza 
impuestas á industriales cuyo domicilio no haya podido en
contrarse.

2 ." Las cuotas con sus recargos y premio de cobranza 
que no lian podido realizarse después de seguidos los pro
cedimientos de primero, segundo y tercer grado de apremio.

No son partidas fallidas:
l .° Las que estando bien impuestas hayan dejado de co

brarse por incuria del Recaudador ó agente ejecutivo.
2 .° Las bajas acordadas en virtud de expediente admi

nistrativo por cesación de industria, pase á diferentes tari
fas, ó errores en la formación de matrículas y sus adicio
nes, siempre que dichas bajas se hayan comunicado á la 
Agencia antes que ésta hubiese presentado los oportunos 
expedientes de fallidos.

(Se continaará,.)

REAL ORDEN

limo. Sr.: La creación del Cuerpo de Aspirantes 
al de Abogados del Estado fné justificada por el 
laudable propósito de excusar el nombramiento de 
Abogados interinos para el desempeño, por largo 
tiempo á veces, de graves 'funciones de la Admi
nistración pública. Pero está abonada no menos 
por la reconocida conveniencia ele facilitar á los 
Aspirantes la práctica indispensable para el más 
acertado despacho del servicio público, confiado al 
Cuerpo en que definitivamente han de ingresar.

Ya en demanda de este doble objeto, los ejerci
cios de oposición, reglamentados por el reglamen
to orgánico de 5 de Mayo de 1886, y hechos opor
tunamente por los Aspirantes, son prácticos al par 
que teóricos, porque la buena doctrina ensena y la 
ilustrada experiencia confirma que, aislados, serían 
insuficiente garantía de buena elección, como lo 
son aún las más brillantes hojas de estudios y de 
servicios.

Las oposiciones verificadas han enseñado, á pesar 
de esto, y según autorizada opinión de los Tribu
nales que las presidieron y juzgaron, mayores de
ficiencias en los ejercicios prácticos que en las ex
posiciones doctrinales de los opositores; y tan la
mentable falta debe ser remediada proporcionando 
nuevas prácticas á los Aspirantes en el concepto 
que deben adquirir desde luego de auxiliares acti
vos de la Administración.

Con esto ganará también el despacho de los nu
merosos, delicados y complejos asuntos sometidos 
al examen ó á la gestión del personal que de esa 
Dirección depende, y que no puede recibir ahora 
el conveniente desarrollo, por la necesidad, más 
sentida cada día, de contener y aun reducir en lo 
posible los gastos públicos.

Para satisfacer las conveniencias apuntadas, y 
conformándose con los autorizados precedentes 
aplicados ya al personal de Aspirantes á las carre
jas Judicial y Fiscal,

f'-el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei- f 
na Regente del Reino, se ha dignado acordar lo Y 
siguiente: :

1 ." Los individuos del Cuerpo de Aspirantes al • . 
de Abogados del Estado, funcionarán desde luego 
como auxiliares de la Administración activa, sin *" 
sueldo, en todos los servicios encomendados á esa , 
Dirección general y al personal que de la misma ' 
depende en Madrid y en provincias. ‘

Los servicios que los Aspirantes presten en el 
concepto explicado, les servirán de mérito y reco- 1 I j 
mendación especiales cuando ingresen definitiva- 
mentí^-en el Cuerpo, para los ascensos de libre 
elección.

2 .° Los aspirantes que residieren habitualmente 
en Madrid, serán destinados por esa Dirección ge
neral á prestar servicio en alguna de las diferentes 
dependencias que constituyen la Administración 
central, y conforme á las relativas necesidades y | I 
conveniencias de las mismas.

Los Aspirantes que residieren en provincias, 
Auxiliarán á las respectivas Abogacías del Estado 
en los servicios y de la forma que éstas propusie
ren y esa Dirección general acordase, procurando 
atender preferentemente á las sustituciones por 
incapacidad, incompatibilidad, enfermedad, ausen
cia ó vacante, y á la constante representación del 
Estado en juicio.

p. , Para facilitar el cumplimiento de las pres
cripciones precedentes, los Aspirantes tendrán re
gistrado su domicilio constantemente en esa Di
rección general, y además en las Delegaciones de 
Hacienda de las respectivas provincias si residie
sen en otra que la de Madrid.

4." Don el mismo objeto, los Aspirantes ten
drán sus respectivos expedientes personales ins
truidos y formados cual se forman é.instruyen los 
expedientes personales de los Abogados del Es
tado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid 28 de Noviembre de 
1892.— Concha.—Sr Director general de lo Con
tencioso del Estado.

(Gaceta 30 Noviembre 18T2).

SECCIÓN SEGUNDA.

fiOBlElOO DE LA P1I0V1NCIA DE ZARAGOZA
Ay ii ii la ni i en tos.—Circular.

El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación me 
dice de Real orden lo siguiente:

a Visto el recurso de alzada interpuesto por don 
Juan B. Agustín y otros Concejales del Ayunta
miento de Quinto de esa provincia:

Resultando que á causa de haber sido suspendi
dos judicialmente tres Concejales de la referida 
Corporación municipal el 20 de Septiembre últi
mo, se celebró sesión eligiendo por cinco votos, 
Alcalde, primer Teniente y Síndico, cargos que 
desempeñaban los suspensos, cuyo acto se celebró 
bajo la presidencia interina de D, Juan B. Agus-

—



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 931

tín, por haber sido el que obtuviera mayor nume
ro de sufragios en la elección de Concejales:

Resultando que desde 18 de Octubre de 18J1 el 
Ayuntamiento venía constituido definitivamente 
y que el número total de Regidores es 1):

Resultando que contra el acuerdo aludido se al
zaron para ante ese Gobierno D. Juan Abema n- 
glaturre y D. Braulio Abenia Escudero, Alcalde y 
primer Teniente, suspensos, resolviendo V . 8. en 
l.° de Octubre último, declarar nula la reconstitu
ción del Ayuntamiento, verificada en la referida 
sesión de 20 de Septiembre, ordenando que desem
peñen los cargos de los suspensos los que por mé
ritos de la ley deban sustituirlos interinamente, 
de cuyo acuerdo se alzaron los recurrentes para 
ante ese Gobierno: ., .

Considerando que no siendo la suspensión de los 
Sres. Concejales referidos definitiva deben reputar
se sus vacantes interinas, en cuyo caso según el ar
tículo 119 de la ley municipal, los I ementes ieem- 
plazarán al Alcalde en todas sus atribuciones y los 
Regidores á los Tenientes por el orden establecido 
en el art. 52 de la misma ley;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rema 
Regente del Reino, se ha servido resolver que el 
acuerdo de ese Gobierno contra e que se recurre 
debe ser confirmado desestimando la alzada que 
contra el mismo se ha interpuesto. .

De Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. b. 
muchos años. Madrid 6 de Diciembre de 1892.— 
Danvila.—Sr. Gobernador civil de Zaragoza.»

Lo que se hace público en el Bo l e t ín  Of ic ia l  á
los efectos oportunos.

Zaragoza 7 de Diciembre de .1892—El Gober
nador, Clemente Martínez del Campo.

SECCIÓN CUARTA.

MMMISTMMfl DK IMPUESTOS í PROPIEDADES
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO

Aprobado por S. M. en 26 de Noviembre último 
el Reo-lamento provisional para la Administración 
y cobranza del impuesto especial sobre el alcohol 
y publicado en la Gaceta de Madrid con fecha de 
ayer, esta Administración hace público por medio 
de este anuncio los artículos 20 al 24 de dicho. Re
o-lamento. á fin de que todos los fabricantes e in
dustriales de esta provincia que se hallen compren
didos en ellos, cumplan cuanto en los mismos se 
previene dentro del plazo señalado; advirtiendo 
que de no hacerlo incurrirán en penalidad como 
defraudadores del impuesto. ,

Zaragoza 6 de Diciembre de 1892.—DI Admi
nistrador de Impuestos y Propiedades, Vicente 
Palacios.

Artícalos (iae se citan.
Art. 20. En el plazo de ocho días, á contar desde que se 

tennine la instalación de nuevas fábricas, y desde> la publ - 
ración del presente reglamento respecto de las que se Ha
llen establecidas en la actualidad, todos los fabricantes de

asuardientes, alcoholes, líquidos espirituosos y de los com
puestos de éstos, quedan obligados a presentar en la Admi
nistración de Impuestos y Propiedades de la provincia una 
declaración jurada, por triplicado, comprensiva de los datos 
que determinan los artículos siguientes:

Art.21. Los fabricantes de líquidos alcoholices p oce- 
dentes -le primeras materias distintas del zumo de la uva y 
residuos de la viniticación, expresaran en las declaraciones 
á que se refiere el articulo anterior:

l .° Su nombre, apellidos y domicilio.
2 ? Nombre del propietario del local y de los aparatos de 

explotación. . ,
3 o Industria que se propone ejercer, pueblo y Local en 

donde se halla establecida la fábrica.
4 .° Aparatos destiladores y rectificadores, su proceden

cia, sistema, capacidad de las calderas y columnas y nom
bre del constructor. . , , • t

5 .° Nombre, clase y procedencia de las primeras mate
rias que ha de emplear. , .

6 .° Cantidad de líquido alcohólico que se propone obte
ner por el día de trabajo de doce horas; graduación y canti
dad de primera materia que ha de emplear para obtenerlo.

7 ." Período de tiempo durante el cual ha de funcionar la 
fábrica, con expresión de las horas de trabajo diario, y si 
éste se hará también de noche. .

8 .° Situación de los locales de almacenamiento y expen- 
dición del producto elaborado con relación á las dependen
cias de la fábrica y á las construcciones colindantes.

El fabricante consignará á continuación que se obliga á 
permitir la entrada en todos los locales y dependencias de 
la fabrica y de los almacenes, á cualquier hora del día y de 
la nuche, á los agentes de la Administración, y a tucilitar 
les los datos que estimen necesarios, previa exhibición del 
nombramiento que les acredite en el ejercicio de su cargo.

Art. 22. Los fabricantes de líquidos alcohólicos proce
dentes del zumo de la uva y de los residuos de la vimhca- 
ción redactarán sus declaraciones con los detalles que enu
mera el articulo precedente, consignarán la autorización a 
que el mismo se refiere, y determinarán ademas respecto 
al párrafo quinto, si destilan vinos ú orujos, y si son o no 
de cosecha propia. Si á la vez destilasen de otras materias, 
estarán obligados á consignar los datos que detalla el ar
tículo anterior. . .

Art. 23. Los fabricantes de licÓTes anisados, barnices, 
perfumería, lacas, enocianina, vinagres, pólvoras, azúcar, 
fulminantes, éteres ú otros productos aplicables a la indus
tria ciencias, artes, medicina, farmacia y veterinaria, con
signarán los datos á que se refieren los párrafos primero al 
tercero del art. 21.

Expresaran además ja clase del producto que se propo
nen obtener.

La cantidad y clase de alcohol que han de emplear du
rante un mes de trabajo.

El local destinado a la venta del producto elaborado.
Si empleasen alambiques, el sistema, capacidad y proce

dencia de los mismos.
Y por último, autorizaran la entrada en los locales y de

pendencias de la fábrica y almacenes, como se ha dicho de 
10 Ai-'l  24°^Los rectificadores de líquidos alcohólicos con 
aparato fijo ó portátil consignarán los mismos datos que 
van expresados en el art. 21, "manifestando ademas si tra
bajan por cuenta propia, almacenando y vendiendo los pro
ductos de la rectificación, ó si lo verifican por encargo y 
cuenta ajena.

SECCIÓN QUINTA.
INTENDENCIA MILITAR DE ARAGÓN

«Min is t e r io  d e Gu e r r a .—5.a Dirección.—1.a 
Sección.—El Intendente militar de Castilla la 
Nueva, ha hecho presente las dificultades que oca
siona en la Comisaría de Guerra de esta Corte la 
defectuosa redacción y omisiones que se notan en 
muchas listas de embarco, al proceder á la liqui
dación de las cuentas de las Compañías de ferro-
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carriles, y las consiguientes deducciones que por 
este motivo hay precisión de hacer en perjuicio 
de las mencionadas Compañías, á las que por lo 
menos, se retrasa la acreditación de los pasajes 
respectivos y el abono correspondiente, mientras 
se subsanan los defectos ú omisiones por una lar
ga tramitación.

Con ser de trascendencia estas faltas, por dar 
lugar á fundadas y frecuentes quejas y al doble 
trabajo que produce, tanto á las Compañías como 
á los Centros de liquidación, las deducciones y 
acreditaciones, posteriores en cuenta, no es única
mente esta circunstancia lo que exige un eficaz 
remedio, sino también la necesidad de evitar que, 
en muchos casos, tengan que suspender la conti
nuación de su viaje los individuos que, por pre
sentar defectuosos los repetidos documentos expe
didos en los puntos de partida, no les son admiti
dos en las estaciones de esta Corte como punto de 
tránsito, hasta que les autoriza nuevas listas de 
embarco el Comisario de Guerra interventor del 
servicio en la misma.

Con objeto de concluir con tales inconvenien
tes, y no obstante que por Reales órdenes de 10 
de Abril de 1872, 9 de Febrero y 9 de Diciembre 
de 1872, 22 de Enero de 1883, circular de 20 de 
Enero y Real orden de 17 de Febrero de 1886, 
(C. L. números 6 y 59), 29 de Abril y 12 de Junio 
de 1888, (C. L. números 163 y 216), y 31 de Agos
to último, (C. L. núm. 427), se halla resuelto todo 
lo que ha de tenerse presente para la expedición 
y autorización de las listas de embarco por varios 
conceptos, deberá V... prevenir á los Comisarios 
de Guerra interventores de transportes de ese dis
trito, que se tenga especial cuidado de que en los 
referidos documentos no se omitan circunstancias 
tan esenciales, como son:

l .° Que se consigne siempre el batallón, regi
miento ó sección del arma ó instituto á que perte
nezcan los interesados, expresando la fecha y nú
mero de las órdenes ó pasaportes, refrendos ó li
cencias y Autoridad que los expide, así como el 
concepto en que viajan y si van constituyendo 
cuerpo. *

2 .° Que cuando el transporte se haga por cuen
ta de otros Ministerios ó de la Caja de Ultramar, 
es requisito indispensable hacerlo constar en las 
listas, y detallar la clase y nombre de los intere
sados.

3 .° Que si se expide una sola lista para indi
viduos de diferentes armas, como sucede cuando 
marchan á baños ó regresan, es necesario expre
sar, al respaldo, el cuerpo, clase y nombre de los 
mismos, no incluyendo nunca en ellas á los de 
otros Ministerios, para quienes hay que formar, 
precisamente, listas separadas, por cuenta de los 
respectivos departamentos.

4 .° Que cuando se disponga el viaje, por cuen
ta del Estado, délas familias de Jefes, Oficiales y 
clases de tropa, deben expedirse listas separadas, 
expresando los nombres, edad y parentesco que 
tengan con la cabeza de familia.

5 .° Que además de la lista general que queda 
en la Comisaría de Guerra, han de formarse tan
tas como sean los trayectos de vías de diferentes 
empresas que haya que recorrer; y

6 .° Que no se autoricen listas con raspaduras 
ó enmiendas, sin que estas queden salvadas por 
los Comisarios de Guerra respectivos, estampando 
siempre el sello de la Comisaría; debiendo obser
varse además lo que establecen, según los casos, 
las mencionadas disposiciones, y significando que 
haré responsables de los defectos ú omisiones que, 
en lo sucesivo, contengan las listas, á los funcio
narios que las autoricen, conforme á lo prevenido 
en circular de 11 de Octubre de 1883.

Asimismo deberá V... procurar que por conduc
to de los Gobernadores civiles en las provincias de 
ese distrito se prevenga á los Alcaldes de las lo
calidades donde no haya Comisario de Guerra ni 
Oficial del Cuerpo, que en las listas de embarco 
que ellos autoricen, se consignen los extremos á 
que queda hecha referencia. Dios guarde á V... 
muchos años. Madrid 22 de Octubre de 1889.— 
Sánchiz.—Sres. Intendentes militares de los Dis
tritos.»

Es copia.—El Intendente militar, Emilio Fery.

SECCIÓN SÉPTÍMA
JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza
D. Manuel García Jurjo, primer Teniente del re

gimiento infantería Inmemorial del Rey, nú
mero 1, y Juez instructor de la causa seguida 
de orden del Sr. Coronel de este regimiento, 
contra el soldado de la primera Compañía del 
primer batallón del mismo Jaime Güell Borde, 
por la falta gfave de primera deserción:
Por la presente requisitoria llamo, cito y em

plazo al soldado Jaime Güell Borde, natural de 
Castellonell, provincia de Barcelona, hijo de Jai
me y de María, de 19 años de edad, de oficio del 
campo y de estado soltero, y cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, color sano. Señas par
ticulares ninguna, y de l‘6O6 metros de estatura, 
para que en el preciso término de 30 días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta ele Madrid^ comparezca en el cuartel de 
Santa Isabel, sito en el Castillo de la Aljatería de 
la ciudad de Zaragoza, á su disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en la causa 
que de orden del Sr. Coronel de este regimiento 
se le sigue con motivo de haber cometido la falta 
grave de primera deserción.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado Jaime Güell Borde, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso con las se
guridades convenientes al cuartel de Santa Isa
bel, sito en el Castillo de la- Aljatería de esta ciu
dad y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 30 de Noviembre de 1892. 
—Manuel García.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


